
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 036

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2021 - 00839 - 00 RESTITUCIÓN
JAVIER YESID PINZON 

SALAMANCA

JULIO ROBERTO AVELLA 

SUAREZ

039 - 2020 - 01012 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

MYRIAM PATRICIA 

MEDINA RAMIREZ

039 - 2020 - 00993 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

EDGAR MAURICIO 

SALGADO MARTINEZ

039 - 2021 - 00872 - 00 EJECUTIVO

GARANTIAS 

COMUNITARIAS GRUPO 

S.A.

VIRGINIA ROSA ROMERO 

ORELLANO

039 - 2022 - 00252 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

DIEGO FERNANDO MORA 

PEREZ

039 - 2022 - 00314 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

LEONARDO RAFAEL 

MEJIA POLO

039 - 2022 - 00313 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

MARIA CRISTINA VELEZ 

CARRERO

039 - 2022 - 00230 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

DIAZ MEJIA FRANC 

CRISTIAN

039 - 2022 - 00215 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

JOSE VICENTE ROJAS 

MAHECHA

039 - 2022 - 00304 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

DIANA CECILIA OVIEDO 

GIL

039 - 2022 - 00221 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

BRIAN DAVID PEREZ 

CASTRO

039 - 2021 - 01883 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

ANDRES RODRIGUEZ 

ESQUIVEL

039 - 2022 - 00164 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

LIZETH LEANDRA LOPEZ 

RIVERA

039 - 2022 - 00110 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

LUIS HELI QUEVEDO JARA

039 - 2021 - 01635 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

DOGLAS GUTIERREZ 

MACHADO

039 - 2021 - 00687 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

MEDINA MOLANO 

WILLINTON

039 - 2022 - 00106 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

ISRAEL IVAN LOPEZ 

RESTREPO

039 - 2021 - 00260 - 00 EJECUTIVO
FINANCIERA 

COMULTRASAN

CESAR DIOMEDES 

CAÑON LINARES

039 - 2020 - 01383 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. CERECAMPO S.A.S.

039 - 2021 - 00934 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

CARLOS ARTURO 

CARDONA GONZALEZ

039 - 2021 - 00282 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

VICTOR MANUEL ESTEPA 

SARMIENTO

039 - 2022 - 00040 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

RAFAEL. SANABRIA 

BARRERA

039 - 2022 - 00097 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

MIGUEL ANGEL 

VALENCIA TORRES

039 - 2020 - 01045 - 00 EJECUTIVO
CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.S.

JOSE ARIEL LONDOÑO 

DURAN

039 - 2022 - 00489 - 00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA
CONCEPCION AMAYA 

RAMIREZ

039 - 2021 - 01734 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

SANDRA MILENA PATIÑO 

BAENA

039 - 2022 - 00158 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

KARINA DE AVILA 

CHARRIS

039 - 2022 - 00181 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

JOHN FREDDY FLOREZ 

FERNANDEZ

039 - 2022 - 00174 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

LUIS ALFONSO MURCIA 

MORENO

039 - 2022 - 00519 - 00 EJECUTIVO HOME PREMIUM S.A.S.
LUZ DARY GUERRERO 

RODRIGUEZ

039 - 2020 - 01320 - 00 EJECUTIVO
RAMIRO ALONSO 

SANABRIA GOMEZ

FLORENTINO SANABRIA 

CASTAÑEDA

039 - 2021 - 00074 - 00 EJECUTIVO BANCO PICHINCHA S.A.
BLANCA YANETH 

VERGARA GARNICA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/10/2022 a las 10:44 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

14/10/2022 a la 1:50 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/10/2022 a las 3:51 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 3:42 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 4:28 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 1:49 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 9:26 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 9:12 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/10/2022 a las 1:54 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 3:04 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 3:17 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 3:22 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/10/2022 a las 11:36 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/10/2022 a las 1:36 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/10/2022 a las 2:06 p.m. 

SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 19 DE OCTUBRE DE 2022 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 21 DE OCTUBRE DE 2022 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 9:26 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 10:00 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 10:48 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 12:58 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 1:20 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 1:58 p.m. 

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en cada 

uno de los expedientes que en esta lista se relacionan; adicionalmente y, para efectos del art. 319 ibídem,  queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de 

tres (3) días, los escritos contentivos de recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 18 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/10/2022 a las 4:43 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/10/2022 a las 3:43 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 11/10/2022 a 

las 8:11 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 9:12 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/10/2022 a las 8:45 a.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 12/10/2022 a 

las 3:46 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

03/10/2022 a las 3:12 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

11/10/2022 a las 2:06 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/10/2022 a las 12:30 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/10/2022 a las 12:55 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/10/2022 a las 12:59 m. 


